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BIENESfARA LOS ANII{ALES

Expedienter PAOT'2021-2309-SPA-1803

No. Folior PA0T'05-300/200- -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 2I HAR 2023

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly

del Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,21,2? fracc¡ón |V,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y det Ordenamiento Terr¡torial de ta ciudad de México; 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en e[ expediente número PAOT-2021-

2309-sPA-1803 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, em¡te [a

presente Resolución cons¡derando los siguientes:-------''''--

De acuerdo con los artícutos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federat, la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de lt¡éxico es

como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón deI medio ambi
bre los presenles hechos, asi

ente y del desarrollo urbano,
considerada como autoridad ambientaI y es competente para conocer so

con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos que

cumpl¡m¡ento de tales fines
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se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuatse h¡cieron delconoc¡miento de esta

autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) tes sot¡c¡to reol¡cen uno v¡s¡ta poro oyudorme o que el ru¡do que genero el Hosp¡tol disminuyo,

onter¡ormente yo se levontó uno quejo en este sent¡do, donde el Hosp¡tol colocó uno bordo poro dism¡nu¡r

el ru¡do, s¡n emborgo, vuelvo o pedir su opoyo yo que nuevomente o ¡ncrementodo los 24 horos del dío (" )

[hechos que tienen lugar en calle Frontera número 74, colonia Roma Norte, Atcaldia Cuauhtémoc]'

arE cróN E tNvEsflGActóN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y det ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de

Máx¡co; así .oro it y 85 de su Regtamento, mismas que constan en et expedient€ al rubro citado'

integrado con mot¡vo de [a presente denuncia

aNALrsrs DE LA lNFoRMAclÓN Y DlsPoslcloNEs JURíolcAs APLIcáBLEs

Medellin202.4to plso, coloni¿ RonD Norte
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No. Folio: PAOf-05-300/200- -2023

EMTStONES SONORA§

La presente denunc¡a ciudadana se refiere a la generación de em¡s¡ones sonoras por los equipos
utilizados en el hospital, ubicado en Frontera número 74, colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de protección a la Tierra en el D¡strito Federal señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tos y limites de em¡s¡ones sonoras
establec¡dos en las normas apl¡cables; as¡mismo, el ártículo r51 de la citada Ley, señala que los
propietar¡os de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obl¡gados a instalar mecan¡smos para
su m¡tigac¡ón.

En virtud de lo expuesto, de conformida
de este instrumento es de resolverse y se

d con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

-132r

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante
llamada telefónica la persona denunciante se des¡stió de su denuncia.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artícuto 27 fracción rv de la Ley orgán¡ca de esta procuraduría, por el desist¡miento
expreso de la persona denunciante.

REsuLTAoo DE LA tNvEsÍGActóN

. Mediante llamada telefón¡ca la persona denunciante se desistió de su denuncia.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anárisis de ros hechos adm¡tidos para su
invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de tos procedimientos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competenci¿s.

PRIMERO.
fracc¡ón lV
de México.

- Téngase por concruído el expediente en er que se actúa, de contorn E"d.oriQf eáiirLió ¿z
, de la Ley orgánica de ra procuraduría Amb¡entaly del ordenam¡e"to reli¿il"r áEfsgnliJ
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Expediente: PAOT-2021-2309-SPA-1803

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2023

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.. Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.---------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la

C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X, 21,77 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento
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C.c.r,..p.- Ll.. ¡¡¡r¡.n¡ Aoy f.mbdr.tl.. Procu radora añbient¿ly delOrdenamientol€ritoriáld€ La C údad de México. P¿¡á sú superior

piocuRADuc! re¡üatEtvl¡r v "=ionoe¡lurs¡,,iÁ'
rennl¡onr,ri -
OE LA CD¡.]X

firt

Medellin 202. 4to piso, colonia Roma Nort6

Alcaldíá C uauhtéño(, C. p. 06700, Ciudad d€ México

Tel. 5265 0740 ext 12011 ó 12400
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